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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
site BOLETÍN, dispondrán que se 
áie un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
•tífvar los BOLETINES coleccionados 
<rdenadamente, para su encuaderna-
^lón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial^: particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0.40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p' stal, 
deben ser anunciados por carta u ofic o a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qu< 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administraciór 

de dicho periódico (Real orden de 6 d* 

Abri l de 1859) 

M A R I O 
Admin i s t r ac ión Prov inc ia l 

Cámara oficial de la propiedad Ur
bana—Circular. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Tribunal provincial de lo contencio

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Sentencia. 

Anuncio particular. 

Cámara Oficial de la Propiedad urba
na de la provincia de León 

Circular a todos los señores Secretarios 
ie los Ayuntamientos de la provincia, 
nombrados representantes oficiales pa 
^ el cumplimiento del Decreto núme
ro 26b y que no hayan realizado el de
sarrollo encomendado para la 1.a y 
2.a derramas formuladas en aplicación 
del Decreto para los meses de Mayo a 
Diciembre de 1937 y Enero a Junio 

de Í938. 
No habiendo sido despachado por 

üna gran cantidad de señores Secre
tarios de Ayuntamientos de esta pro-
vincia, las labores que como Repre
sentantes Oficiales nombrados por 

esta C á m a r a para el cumplimiento 
del Decreto n ú m . 264 de S. E. el Jefe 
del Estado les han sido encomenda
das, en cuanto al cobro en su juris
dicción de las derramas 1.a y 2.a for
muladas por esta Entidad en cum
plimiento a mencionado cuerpo le
gal y teniendo en cuenta que tales 
trabajos les fueron mandados hace 
ya bastante tiempo, con lo que a no 
cumplimentarlo, dan lugar al atraso 
de la real ización de las siguientes 
derramas, con grave perjuicio para 
el desarrollo normal de tan impor
tan t í s imo servicio y la consiguiente 
demora de pago a los propietarios 
afectados, por ú l t ima vez se requiere 
a todos los que se encuentren en es
tas condiciones, a fin de que en un 
plazo que como m á x i m o no h a b r á 
de exceder del 10 del p róx imo Julio, 
remitan a esta oficina y debidamen
te cumplimentado, el importe total 
recaudado y la oportuna lista cobra-
toria formada de acuerdo a las ins
trucciones recibidas al efecto. 

Mucho sentir ía esta C á m a r a tener 
que dar conocimiento a la Superio
ridad del incumplimiento de esta 
reiterada orden. 

León, 21 de Junio de 1939,—Año 
de la Victoria.—El Presidente, Luis 
de Cos. 

iiBimsiraM de insflíifl 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Recurso número 18 de 1939 t 
Don Ricardo Brugada Urcul lu , Se

cretario del T r ibuna l provincial 
de lo contencioso-administrativo 
de León . 
Certifico: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado la siguiente 
«Sentencia número 34 

Don Higinio García F e r n á n d e z , 
Presidente; D. Fél ix Buxó Mart ín, 
Magistrado; D. Alvaro Rodríguez Ga
rr ido, ídem; D. Ricardo Pa l l a ré s 
Berjón, Vocal; D. Anesio García Ga
rr ido, ídem. 

En la ciudad de León a diez y sie
te de Noviembre de m i l novecientos 
treinta y siete. Visto el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto 
por el Ayuntamiento de Sabero, con
tra acuerdo de la Excma. Diputa
ción de León, de fecha catorce de 
Noviembre de 1935, por eLque apro
bó el pioyecto reformado y rectificó 
la cifra de aportaciones de los pue
blos de dicho Municipio. 

Resultando: Que por Real decreto 



de 21 de Junio de 1918, se convocó critos en el n ú m e r o tercero d e l 
el tercer concurso para la construc- acuerdo provincial de seis de Octu-
ción de caminos vecinales con sub-1 bre de 1932, 
vención y anticipo del Estado para el 
31 de Agosto siguiente, con sujeción 
a la Ley y Reglamento vigentes, el 
pliego general aprobado en 22 de 
Diciembre de 1911 y a las bases del 
concurso, acudiendo este Ayunta
miento de Sabero, solicitando la 
cons t rucc ión directa por el Estado 
de un camino vecinal desde Sotillos 
a la carretera de Sahagún a las 
Arriondas obl igándose a contribuir 

Resultando: Que interpuesto re
curso contencioso por el Letrado 
que fué de este Colegio D. Es tebán 
Zuloaga, contra dicho acuerdo y 
cumplidos los t rámi tes legales, se 
m a n d ó poner de manifiesto el expe
diente administrativo al recurrente 
para que formulase la demanda, ha
ciéndolo el Letrado D. Fernando 
Alonso Burón , en sust i tución del 
Sr. Zuloaga, por defunción de esté, 

con determinada cantidad, un tanto | consignando como hechos de la mis-
por ciento del total del presupuesto ; ma \oŝ §lHfnt1es:1 , ^ , T 
^ . , , . f • A 1 L Por Real decreto de 21 de Ju en metál ico y en aportaciones de 
materiales y arrastres, así como a fa
ci l i tar y a entregar ya expropiado el 
terreno que hab ía de ocupar el ca
mino vecinal, hab iéndose tramitado 
el oportuno expediente que sufrió 
varias modificaciones hasta que la 
Dipu tac ión provincial , acogiéndose 
a los beneficios de la Ley se hizo 
cargo de la cons t rucc ión de los ca
minos vecinales y entre ellos del de 
Sotillos a la carretera de Sahagún a 
las Arriondas, por lo que visto los 
informes favorables de la Sección de 
Obras y Vías y Jefatura de Obras 
Púb l i ca s en sesión de 14 de Noviem
bre de 1935, t o m ó el acuerdo de 

nio de 1918, se convocó el tercer 
concurso para la cons t rucc ión de 
caminos vecinales con subvenc ión y 
anticipo del Estado para el 31 de 
Agosto siguiente con sujeción a la 
Ley y Reglamentos vigentes ai pliego 
general aprobado en 22 de Diciem
bre de 1911 y a las bases del concur
so que deroga cuanto se oponga a 
ellas; acud ió a e s t e concurso el 
Ayuntamiento de Sabero, solicitan
do la cons t rucc ión directa por el Es
tado de un camino vecinal desde 
Sodllo a la carretera de S a h a g ú n a 
las Arriondas, obl igándose a contri
buir con determinada cantidad un 
tanto por ciento del total del presu-

aprobar el proyecto por un total pre- I 
supuesto de las obras de doscientas I Puest0 en metallC0 ^ en aPortaC10: 
ochenta y siete m i l cuatrocientas 
ochenta y dos pesetas cuarentay cin
co cént imos , de las cuales ciento se
tenta y siete m i l ciento treinta y cin
co pesetas con ochenta y siete cénti
mos, son el total importe de la sub
venc ión del Estado y ciento diez mi l 
trescientas treinta y seis con cin
cuenta y ocho cént imos , la aporta
c ión obligada de los peticionarios. 
Ayuntamiento Sabero, quien ha
biendo ya hecho aportaciones por 
valor de ochenta y siete m i l noventa 
y seis pesetas con once cént imos , le 
restan por aportar otras veint i t rés 
m i l doscientas cuarenta pesetas con 
cuarenta y siete cént imos , que se i n 
ver t i r án ocho m i l noventa con seten
ta y cinco cén t imos en reintegrar al 
Estado esta» cantidad que tiene pues
ta de m á s en estas obras, y quince 
m i l ciento cuarenta y nueve pesetas 

nes de materiales y arrastres, así 
como a solicitar y a entregar, ya ex
propiado el terreno que hab ía de 
ocupar el camino vecinal; así consta 
en las certificaciones expedidas por 
los Presidentes de las Juntas admi
nistrativas de Saelices, Vetilla de Sa
bero, Olleros y Sotillo, que obran en 
el expediente de concurso, donde 
consta t a m b i é n en la hoja corres
pondiente, que los pueblos han de 
aportar ochenta m i l pesetas, sesenta 
m i l en metál ico y el resto en jorna
les y acarreos. Redactado el proyec
to para la cons t rucc ión del camino 
vecinal de Sotillo a la carretera de 
Sahagún a las Arriondas, fué apro
bado el 26 de Mayo de 1921; por su 
presupuesto total de 227.579 pesetas 
y 35 cént imos , de las que correspon
d ían al Estado 147.871 pesetas, con 
cuyo presupuesto y proyecto se dió 

setenta y dos cént imos en ejecutar lo PrinclP10 a la ejecución de las obras, 
que de ellas falta, hasta terminar to aPortando los Pueblos del Ayunta-
talmenteen el camino de Sotillos y i miento de Saber0' c ^ n ^ cantida-
comunicar el acuerdo a las entida- j á ^ les co r respond ían con arreglo al 
des peticionarias a los efectos pres- contrato, haciendo t ambién entrega 

de los terrenos y como consta en la 
resolución recurrida en el apartado 
primero de la misma, hizo entrega 
de la cantidad de ochenta y siete 
m i l noventa y seis pesetas y once 
cént imos , quedando así totalmente 
cumplido el pacto o contrato entre 
el Ayuntamiento y el Estado, que 
por su gestión directa hab ía de cons-
t ru i r el expresado camino. 3 ° Aco
giéndose a los beneficios de la Ley 
la Dipu tac ión provincial de León, 
se hizo cargo de la cons t rucción de 
los caminos vecinales, haciendo en
trega del de Sotillo a la carretera de 
Sahagún a las Arriondas y sin duda 
por carecer de recurso para conti
nuarlo, según se dice en comunica
ción n ú m e r o 207, al folio segundo 
del expediente de 18 de Agosto 1928, 
por el Ingeniero Jefe de obras pro
vinciales, se forma un presupuesto 
adicional del camino n ú m e r o 304 
que nos ocupa, oponiéndose a su 
ap robac ión la Jefatura de Obras pú
blicas, por no ajustarse a precepto 
legal su t r ami tac ión e infringirse 
preceptos reglamentarios sobre la 
lorma de hacerse estos presupuestos 
adicionales, según se detalla y acla
ra al folio 10 del expediente. 4.° En 
15 de Julio de 1935, acordó la Comi
sión Gestora de la Diputac ión , apro
bar este presupuesto adicional, con 
un aumento sobre el presupuesto 
total de treinta y nueve m i l ocho
cientas cincuenta y cinco pesetas y 
veintiocho cént imos , acuerdo que 
fué anulado por Real orden de 15 de 
Junio de 1929 en la que se dispone: 
primero anular el acuerdo de la Di
pu tac ión , aprobando proyectos re
formados del camino vecinal de la 
carretera de Sotillos a la de Sahagún 
a las Arriondas. Segundo: Que por 
la Diputac ión se envíe nuevamente 
el proyecto reformado a la Jefatura 
de Obras públ icas , a c o m p a ñ a d o de 
todas las cuentas de las cantidades 
invertidades en ccnservac ión y re
parac ión de la parte del camino que 
recibió dé la Diputac ión , como ter
minada, así como de cuantos datos 

i y justificantes considere precisos 
para el mejor conocimiento d e l 
asunto y tercero: E l Ingeniero Jefe 
de Obras públ icas , con un nuevo 
informe, remi t i rá a la Dirección ge
neral, todos los documentos que le 
haya entregado la Diputación. No 
consta en el expediente que se hay.a 
cumplido ninguna de estas formali-



<jades, n i tampoco se acredita aque- que a cada uno corresponda, a que 
líos que moí iva ron la absurda para- están obligados, sogún la hoja de 
lización de las obras, con evidente datos fundamentales que figura en 
perjuicio para los pueblos, desde Ju- el expediente de dicho camino, y, 
lio de 1925, en que se formaba el además , a la ejecución de las obras 
proyecto hasta 1929, en que se dictó i de arrimado, por la cantidad de seis 
la Real orden a n u l á n d o l o . 5,° Poste- ¡ m i l ciento ochenta y siete pesetas 
nórmen te a esta disposición se re
dactó nuevo proyecto y presupuesto 
adicional para la t e rminac ión de las 
obras del camino n ú m e r o 304, en el 
cual h a b í a de puntualizarse, según 
orden al Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas, las cuentas de las cantidades 
invertidades en conservac ión y re
paración de la parte del camino que 

con veintiocho cén t imos . 
3.° Que se advierta al Ingeniero 

de la Dipu tac ión la obl igación de 
guardar al Jefe de Obras Púb l icas 
las atenciones que su cargo exige. 

7.° Tan desbarajustada ac tuac ión 
de la Dipu tac ión Provincial , dió lu 
gar a que el Alcalde-Presidente del 
i\.yuntamiento de Sabero, presentase 
uu escrito, recordando que las obras recibió la Dipu tac ión como termi 

nado, a l o q u e repl icó el Ingeniero; hl*bían emPezado en 1922, que los 
a la Dipu tac ión que en el acta de j Pueblos aportaron oportunamente 
entrega de los caminos en construc-! el total de ias cantidades conveni-
ción, no se c o m p r o m e t í a la Diputa-! das' cumpliendo con exceso sus obli-
ción a terminarlos con las cantida-1 S^io^es, y entregando sus fincas, 
des que restaban en los respectivos resultando todos ios esfuerzos y sa-
presupuestos, l imi t ándose ú n i c a - Cliíici0s inúti les, pues las obras no 
mente a proseguir su ejecución. Esta terminaban, y el camino se hallaba 
discrepancia de criterios, pone bien abandonado, y para que el cuadro 
de manifiesto que se h a b í a invertido tuviera mas P ^ c t o marco, los obre-
por la Diputac ión una cantidad de ros t a m b i é n a c u d í a n a la Diputa-
más o menos importancia, hab ía re- cion Provincial , solicitando el pago 
cibido del Estado v que por lo tanto de jornales, que por ser sagrada obli-
no puede cargar y acumular a la gación. debiera cumpprse con ma-
obra general, para en definitiva, ha- yor diligencia, decía el Director In-
cer un presupuesto adicional y car- geniero de Cammos Provinciales, en 
gar al Estado y a los pueblos las ma
yores cantidades precisas para la 
terminación del camino, como acor
dó el 23 de Julio de 1929. 6.° Tam
poco este draconiano acuerdo de la 
Diputación, merec ió ser aprobado y 
por Real orden de la Dirección ge
neral de Obras púb l i cas de 4 de Oc
tubre de 1929, se dispuso: 

1.° Que procede desglosar de las 

la memOna que, para contestar a 
tales escritos, envío a la Comis ión 
Provincial el nueve de Febrero. 

8.° Los Presidentes de las Juntas 
Vecinales de ios pueblos de Sabero, 
Saeiices, Olleros y Sotillos, nueva
mente acuden á la Dipu tac ión Pro
vincia l , en escrito de quince de Oc
tubre de 1929, haciendo detallada y 
precisa re lación de las cantidades 

cuentas^ formuladas con cargo a la por ellos aportadas para la construc-
subvención otorgada para las obras ción del camino, cantidad superior 
del camino vecinal n ú m . 304, desde a la convenida, y solicitando que. 
Noviembre de 1925 a Septiembre Previa h q m d a c i ó n de todo lo apor-
de 1927 ambos meses incluidos, todo tado Por eilos' se exPlda un justlf i-
lo que se refiere a pagos de obras, cante' Para Poder Amos t r a r ante la 
para reparar desperfectos en la parte 
terminada de dicho camino, cuyo 
abono debe hacerse con cargo al 
crédito oportuno, previas las forma 
lidades procedentes. 

2.° No procede aprobar el pro-

Dirección General de Obras Públ i 
cas, o ante quien proceda, haber 
cumplido con creces lo ofrecido para 
la cons t rucc ión del referido camino, 
incluida la parte correspondiente al 
trozo que a ú n falta de construir. 

yecto reformado, redactado por el a c o m p a ñ a n d o un acta notarial que 
Ingeniero Sr. Abren, en 22 de Enero por exhib ic ión , testimonie diferen
te 1929, debiendo, para ul t imar las 
obras del camino, obligarse a los 
Pueblos de Sabero, Saeiices, Olleros 
y cotillo, a que aporten las sesenta 
ttúl pesetas en metál ico, en la parte 

tes recibos de cantidades aportadas; 
esta pet ición no fué tramitada por 
la Diputación Provincial ,queentodo 
mometito viene procediendo en este 
asunto con la más perezosa confu

sión, y ú n i c a m e n t e consta en el ex
pediente que acordó la c o n t i n u a c i ó n 
de las obras, que en veint idós de 
Octubre de 1932 se dieron por reci
bidas definitivamente las obras del 
camino entre la carretera y la trave
sía de Olleros, ab r i éndo le al servicio 
públ ico y pasándo lo al de la con
servación de la Dipu tac ión . 

9.° En 27 de Septiembre de 1936, 
informa el Ingeniero de Obras Pro
vinciales, sobre la t e rminac ión del 
camino vecinal qne nos ocupa, ex
pone su criterio interpretativo de la 
Real Orden de 28 de Septiembre 
de 1929, en el sentido de estimar que 
el apartado primero se refiere a que 
los desperlectos y reparaciones del 
camino se han de pagar con cargo 
al crédi to de cons t rucc ión , y no al 
de conservac ión , y respecto al se
gundo apartado de la expresada Real 
Orden, dice «que no consta haya 
sido tramitada la instancia presen
tada por ios pueblos, solicitando se 
l iquidaran las cuentas de aportacio
nes por ellos realizadas, y que esos 
crédi tos o pagos realizados por los 
pueblos, se refieren a obras por ellos 
ejecutadas, y cantidades entregadas 
en metál ico, que, como decimos en 
la memoria, están justificadas por 
personas ajenas a las entidades i n 
teresadas, y que han intervenido en 
la cons t rucc ión , aclarados c o n t i n ú a 
estos preceptos». Que desde luego 
no están muy explíci tos en la me
moria del reformado que suscribi
mos, manifestando que en este em
brollado expediente ha procurado 
defender los intereses del Estado. 
Con esta informe se c o m o r m ó el I n 
geniero Jefe de Obras Púb l i cas , y 
así buena y sencillamente, después 
«de colosal pelea», se allanaron to
das las dificultades, se redactó nueva 
memoria y proyecto para la reforma 
del camino vecinal, y se dictó en su 
consecuencia por la Dipu tac ión Pro
vincial , el absurdo acuerdo que re
currimos, imponiendo al Ayunta
miento de Sabero la obl igación de 
aportar veint i t rés m i l doscientas 
cuarenta pesetas y cuarenta y siete 
cén t imos , para la t e r m i n a c i ó n del 
camino, contra cuya resolución en
tablamos la presente demanda. Este 
acuerdo recurrido de 14 de Noviem
bre de 1935, fué comunicado en for
ma al Ayuntamiento de Sabero, 
en 4 o 5 de Marzo de 1936. Formula 
fundamentos de derecho, y termina 
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con la súpl ica de que se dicte sen
tencia revocando y anulando el 
acuerdo de la Excma. Dipu tac ión 
de Noviembre de 1935, con imposi
c ión de costas, y por medio de otro 
si digo, manifiesta que la cuan t í a 
el pleito está determinada por la 
obl igación que la resolución recla
mada impone a las entidades peti
cionarias del camino vecinal, que 
asciende a 23.240 pesetas con 47 cén
timos, y, por tanto, ha de estimarse 
como de mayor cuant ía , y que ha
b iéndose requerido al Ayuntamien
to de Sabero para que ingresara la 
cantidad importe de las obras, en la 
imposibi l idad de poder hacerlo pre
sentó escrito solicitando que le fuera 
admitida, como anticipo reintegra
ble, a base de que sería exigible si 
no prosperaba la r ec l amac ión que 
tenía entablada ante el Tr ibuna l de 
lo contencioso-administrativo, como 
así lo acredita el traslado que acom
p a ñ a del acuerdo de la Comisión 
Gestora de 30 de Junio de 1936, y 
por ello, no es preciso ahora ingre
sar el importe para interponer el 
presente recurso. 

Resultando: Que dado traslado al 
Sr. Fiscal de esta ju r i sd icc ión , com
parece contestando a la demanda y 
oponiéndose a ella poj los siguien
tes hechos: l.0 Previa t rami tac ión del 
oportuno expediente, la Dipu tac ión 
Provincial adoptó , en sesión de 14 de 
Noviembre, el acuerdo de aprobar 
una reforma del proyecto para la 
cons t rucc ión del camino vecinal de 
Sotillos a la carretera de Sahagún a 
las Arriondas, cuya reforma cons
tituye al Ayuntamiento demandante 
a aportar la cantidad de 23.240 pe
setas con 70 cént imos . 2.° El Ayun
tamiento de Sabero se dirigió a la 
Corporac ión Provincial, hac iéndo le 
saber que interesaba la notificación, 
en forma legal, del referido acuerdo, 
con expresión de los recursos proce
dentes y plazo de in terposic ión, a lo 
que accedió la Dipu tac ión en sesión 
de 28 de Febrero, haciendo la notifi
cac ión al Ayuntamiento recurrente 
con fecha 4 o 5 de Marzo de 1936, 
según gxpresamente manifiesta el 
escrito inicial del recurso, con ind i 
cac ión de que el recurso proedente 
era el contencioso-administrativo, 
que podía intesponerse en el plazo 
de tres meses. 3.° El presente recur
so se inició por escrito, que tuvo su 
entrada en la Secretaría del T r i b u 

nal, el 1.° de Junio de 1936, o sea 
después de transcurrir más de un 
mes, cerca de tres, desde el día 5 de 
Marzo, fecha de la notificación, según 
expresión del propio Ayuntamiento 
que recurre. 4.° El presente recurso 
se ha interpuesto sin que el Ayunta
miento de Sabero haya ingresado 
en arcas provinciales la cantidad 
liquidada a su cargo y que es objeto 
del presente pleito. Formula como 
fundamento de derecho, primero, la 
prescr ipc ión de acción, por haberse 
interpuesto el recurso fuera del pla
zo concedido por la Ley, y la in 
competencia de ju r i sd icc ión , por ha
berse intentado la vía contencioso-
administrativo contra acuerdos que j 
versan sobre crédi tos liquidados a 
favor de la Hacienda en general, 
provincial o municipal , sin haber 
realizado previamente su ingreso en 
firme, por lo que termina con la sú
plica de que se estimen las excep
ciones de prescr ipc ión de acc ión e 
insompetencia de ju r i sd icc ión , des
estimando el presente recurso, con 
costas a la Corporac ión demandante 

gada por el Ministerio Fiscal, siendo 
innecesorio. por ello, ocuparse de la 
procedencia o no de la exigencia de 
principios, fondo del asunto. 

Considerando: Que no son de apre-
ciar temeridad ni mala fe en la par
te, por lo que no procede hacer espe
cial dec la rac ión de costa^. 

Fallamos: Que estimando la ex
cepción de incompetencia de juris
dicción alegada por el Sr. Fiscal, 
debemos desestimar y desestimamos 
el presente recurso; sin hacer espe
cial condenac ión de costas, publi
cándose esta sentencia en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, con re
misión del expediente administra
tivo a la oficina de su procedencia. 

Así. por esta nuestra sentencia, de 
la que se un i rá certificación al pleito, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — Higinio García. — Félix 
Buxó.—Alvaro Rodríguez.—Ricardo 
Pallarés.—Anesio García Garrido.» 

Y para que conste, y publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia^ 
se l ibra y firma la presente, en León, 
a veinti trés de Enero de m i l nove-

Visto siendo ponente el Juez señor cientos treinta y nueve. — I I I Año 
García Garrido. 

Vistas las disposiciones legales ci
tadas por las partes, y los ar t ículos 
de la Ley y Reglamento de lo Con
tencioso, de ap l icac ión al caso pre
sente. 

Considerando: Que d e t e r m i n á n d o 
se por el articula sexto de la Ley de 
lo Contencioso, que no se podrá i n 
tentar la vía contencioso-adminis-

Triunfal,—Ricardo Brugada.—Visto 
bueno: E l Presidente, Higinio García. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Doión Química Española, l L 
P o t e , 8. - Hadrid 

Se convoca a Junta general extra
ordinaria de señores accionistas para 

trativa contra acuerdos que versen el día 25 de Julio p róx imo, en el do-
sobre crédi tos liquidados a favor de mic i l io provincial . Calle Postas, nú-
la Hacienda en general, provincial o mero 8' Madrid, a las cuatro de la 

• • , • , , ,. , tarde en primera convocatoria, y a 
i municipal , sin haber realizado pre- las cinC0Pde dicho día en segunda 
I viamente sú ingreso en firme, en- ¡ convocataria. 
t end iéndose que esto sucede cuando 

j se lleva a efecto en las cajas del Te-
i soro, al no hacerlo así el demandan-
| dante, como expresamente manifies
ta en un otrosí de su escrito de de
manda, es indudable que no se ha 

ORDEN D E L DIA 
Primero. Exposic ión de la situa

ción de la Compañ ía . 
Segundo. Medidas de orden eco

nómico a adoptar en relación con 
el futuro social, y, en su caso, puesta 

, en c i rcu lac ión de las acciones en 
cumplido lo dispuesto en el art iculo ¡ cartera, emis ión de nuevo capital 

determinando las condiciones de 
éste y anu l ac ión del privilegio de las 

sexto de la Ley de lo Contencioso, 
pues no puede equipararse a ante
dicho requisito, imperiosamente exi
gido, sin distingos, por la Ley, la 
concesión de anticipo reintegrable a 
que se alude en el traslado del 
acuerdo de la Comisión Gestora, de 
30 de Junio de 1936, y que acompa
ña el acta a su escrito de demanda. 
En consecuencia, procede aprec; 
la excepción de incompetencia a 

acciones serie A, en relación con la 
admin i s t r ac ión social. 

Tercero. Reforma de los Estatu
tos sociales. 

Cuarto. Examen y resolución de 
proposiciones de señores accionistas. 

Madrid, 20 de Junio de 1939.—Año 
de la Victoria. —El Presidente del 
Corf^; de Adminis t rac ión . Juan 

Núm. 241.-22,50 ptas. 


